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Se en«er*ia * U Intarveaelón de la Ixe^entíslTn» DliratMléo Provincial. El

PRECIO DE IK«ERCION
Lo* Edictos y Annncloo dí 

partlcularee y ofletaAes «tu<> 
&€a.n de pago, KAtierfiirén » ra
zón de DOS pesetas non LINEA 
y loe qTie sean de previo pago, 
se tesarán a razón de CJN 
CUENTA etnas, por PALABRA 
cciAlQulera one sea el origen 
del edicto.
Loe Interettedos acreditarán sn 
ies de la public ación y por nie 
dio de te correspondien^ carta 
de pago, haber sftí te fecho su 
Importe en te Dopoeliaría^ de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requitelto no se ineertarán.

cobre 4« te rufierifni^ ee UelweUdo; por tante aóle S» «teadiaráa lae eosertp- 
cioaíffl mte vara* 4a íl Importe «teblenlo ha^ríe loe do Mota

de te ieaaital bot «tedêo «e «Iraasa dm Itoor», «re PesU! e letra <te fdoii eobro

Ministerio .de la Go
bernación

(Conclusión)
20. Sin perjuicio de las 

mas quç en su' día puedan
nór
dic

tarse con carácter obligatorio, 
cabe conjugar ya el criterio de 
concesión de este plus con el 
espíritu de protección a la fami
lia, que ha inspirado algunos 
preceptos del nuevo Reglamento 
tendente a que la mujer casada 
permanezca al frente de su ho
gar, (artículo 61 del Reglamento, 
y disposición transitoria sexta, 
párrafo 3) Por tanto, nó deberá 
abonarse plus de cargas familia
res a la mujer casada (si a la viu
da; también a la casada, en su
puestos excepcionales de impo
sibilidad del marido, ausencia 
de éste, etc.), ni al marido cuan
do su mujer Sea también funcio
nario, salvo que ésta se halle en 
la situación reglamentaria de 
excedencia especial por matri
monio.
D) INDEMNIZACIOE DE RE

SIDENCIA
21. Para los funcionarios de 

las Islas Canarias y ^plazas de 
Soberanía de Africa ha quedado 
sustituido el antiguo, criterio del 
artículo 164 de la Ley municipal 
de 1935 (dotaciones correspon
dientes a la categoría superior 
inmediata) por el de aumentos 
en concepto de residencia, cifra
dos en el SO^por 100 de los suel
dos base'mínimos que señala el 
Reglamento Dado el carácter : 
de estas indemnizaciones, po- i 
drán ser reabsorbidas en las me
joras voluntarias permanentes 
que las Entidades afectadas ha
yan concedido (sobresueldo por i 
derechos^adquiridos) o concedan i 
en lo sucesivos (aumentos de i 
sueldo^.base o de quinquenios ¡ 
que^pueda aprobar esta Direc
ción General) y en aquellas otras 
mejoras voluntarias temporales 
(pluses de caréstía de vida y de 
cargas familiares)5 que también 
otorguen dichas Corporaciones. ,

22. El precepto de la Ley se i 
ha>mpliado, por razón de equi- i 
dad, a los funcionarios de las 
Islas Baleares en la mitad del 
importe (25 por lOO^de los suel- 
dos;mínimos). Las Entidades lo
cales de estas Islas quedan fa
cultadas para’conceder la'indem- 
nización de residencia a sus fun
cionarios,; con’¿las característi
cas indicadas‘enjellnúmero ante
rior.

23. También ’cabe incluir en 
un|concepto*amplio dé indemni- ¡ 
zación por residencia la que con- I 
cede el párrafo 2 del artículo 134’i

a los Secretarios de Agrupacio
nes, consistente en un 10 por 100 
del’sueldo'ba^se.pdr cada Xíuní- 
cípio agrupado.

E) CASA HABITACION DE 
LOS SECRETARIOS

24. La indemnización por ca- 
sa habitación a los Secretarios 
se establece en el párrafo 3 del 
artículo 146 del Reglamento, con 
carácter subsidiario, cuando re
sulte imposible^ proporcionar a 
aquéllos vivienda adecuada (sea 
ésta propiedad de la Corporación 
o arrendada de particulares). 
Esta: Dirección^ Geneoal fijará 
mediante Circular, la oportuna 
escala de indemnizaciones; pero 
debe insistir en que la obliga
ción principal yj.finalidad pri
mordial es la de proporcionar 
efectivamente vivienda al Secre
tario. -

25 La ciíncesión de este npevo 
derecho trae consigo el correla
tivo deberlriguroso d eresiden- 
cia. Este tenía en la realidad 
muy amplia y abusiva interpre
tación hasta ahora,’artificiosa-• 
mente justificada por el creciente 
progresojde los,’ medioslíde co
municación, ^que permite" en al- 
guno.s caso3:cumplir,el.debcr de 
puntual asistencia diaria al sei- 
vicio¿desde lugares^situados fue
ra del término, municipal mejor 
que desde algunas zonas de éste 
pero tal amplitud, < recusable en 
la mayor parte de los casos en 
cuanto disminuye el rendimiento 
personal de la actividad, resulta 
ahora absolutamente inaplicable t 
al funcionario a quien en concre - I 
to, se le concede este derecho 
precisamente porque éP consti- 
tuye’el eje deja’organización ad
ministrativa de cada Corpora
ción, y es inádmisible su ausen 
cia de la localidad. E^ta Direc
ción General advierte lealmente 
de,antemano¿que, en defensa de 
los intereses públicos, adoptará 
as medidas del mayor rigor—no 

sólo .administrativas sino^de tipo 
gubernativo—para hacer cum
plir a los Secretarios,';de modp 
efectivo, este deber dej*?siden- 
cia, y al mismo tiempo excita el 
celo de los Presidentes de las 
Corporaciones y Gobernadores 
civiles para que lo exijan sin 
contemplaciones. corrigiendo 
cualquier anomalfii con la dure
za necesaria, para evitar el dañó 
que se irroga, tanto a 'la Admi. 
nistración como al prestigio de : 
los funcionarios. Espera asímis- i 
mo, de los Colegios Oficiales la 
más decidida cooperación para ! 
mantener la pureza de caracte- i 
rísticas tradicionales de un car- 1 
goj^que, más ¡que ningún otro, 
exige presencia constante del ti
tular, sin desnaturalizaciones ,

La« leyes e^JlgaráD en la Peuloe-uie, teiaí, adyacentes, y urrlto-io
de ATrlc» áujet-oc a te legislación peninmilar a los yétete días d© su promulga, 
clóo el ©n ellas no es dlEpuaV-,© otra cose. S© entiende hecha la ’irooiulgaclór. 
« ¡Mar en du© termina la Lnecrolóíi de te Ley en ©1 «Boletín Oficial del Eeiado»

1 que lo reduzcan a un simple ase- 
! soramiento a distancia o a largas 
1 intermitencias, cuando no en 
I suplantación efectiva de f uncio- 
! nes por un no titulado del Cuer- 
¡ PO.

F) QUEBRzVNTO Ï)E MO
NEDA DE LOS DEPOSITA

RIOS
26. De conformidad con el 

párrafo segundo del art. 348 de 
líi Ley el art. 186'del Reglamen
to fija la'escala’de la indemniza
ción en un tan to; por ciento del 
presupuestó. À simple vista 
resalta el carácter degresivo 
fraccionado: de tal escaí.T. Por 
ejemplo, el Depositario de una 
Corporación cuyo presupuesto 
ascienda a once millones de pe
setas tendrá derecho a^ percibir 
por quebranto de moneda 3.260

siguiente cálculo.
Pesetas

F’ot la primera 1.500.090 
pesetas, el 0' l por lOO

Por el millón de^pesetas 
compr-endido entre 
1,500.000 y 'À500.000 

pesetas, el 0‘05 por 100.
Por los dos millones y 

medio de pesetas com- 
prendidos entre 
2.500 OúOy 5.000.0-00 
de pesetas, el 0'03 por 
110

Por los cinco millone de 
pe.seta.s conprendidos 
entre 5.000.000 y 
10.000.000 dé pesetas, 
el 0'001 por 109

Por el millón dé pesetas , 
que excede de lo.s 
10.000.000 de pesetas, 
el 0'001 por l .0

En total las in- ' 
dicadas' pese 
tas

1503

500

750

500

10

3260

27.

DIETAS, ASISTEN
CIAS, ETC.

En esta materia, el Re-
gJament > se ha limitado a hacer 
un rcen\ ío a Ja legislación vigen-

ni pasivos, que se concedan por 
servicios o trabajo.s especiales 
de mayor responsabilidad o ex
traordinarios.

Con los conceptos anterior
mente examinados en la presen
te Instrucción quedó atendida 
la remuneración por el cargo 
(sueldo base), por la antigüedad 
(quinquenios), por los derechos 
adquiridos (sobresueldo), y los 
complementos derivados de la 
carestía de vida y cargas fami
liares (pluses), y con motivo de 
festividades señaladas (pagas 
extraordinarias), así como las 
especiales por dietas y asisten
cias, por residencia, por casa- 
habitación de los Secretarios y 
por quebranto de moneda de los 
Depositarios. Con la gratifica
ción lo que se debe remunerar 
es el mayor rendimiento del fun- 

..WaaÜíb X-’êê AUpj/T .a que las 
Corporaciones, manteniendo la 
rigidez de los sueldos, puedan 
graduar con total autonomía las 
diferentes actividades de su per
sonal.

29. Deslindado así el concep- 
i to de gratificación, evidentes 
' abusos producidos en’los últi- 
. mos año.s han obligado, por un 
j elemental sentido de austeridad, 

a señalar un, límite máximo a lo 
: que el funcionario puede cobrar 
' por este concepto. El límite se 

ha fijado en el 100 por 100 del 
sueldo consolidado (artículo 87, 

' párrafo cuarto). Naturalmente, 
no quedan comprendidos en este 
límite lóS' conceptos anteriore.s 
que no son gratificación, y así 
se hi hecho constar en el propio 
párrafo citado; y aunque ello 
implica una redundancia, inclu
so inexacta —porque los anterio
res conceptos no son gratifica
ciones— convenía exitar clara
mente aplicaciones o interpreta
ciones exageradas de dicho lími
te, en el que tampoco han de.en- 
trar las gratíficaciories especía
les por funciones recaudatorias, 
que regulará cl^Reglamento de 
Haciendas locales.

te para los funcionarios del Es-
tado, y el art. 85 Sc contrae asi
milar lo niá.s racionahnvOte po-
sible los distintos grupo.s y cla
ses de funci jnarios de ïXdminis- 
tración Local a la clasificación 
establecida para aquóllos. En el 
cálculo ‘de estos cmohimentos 
debe tenerse en cuenta, además 
deleitado Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949, el Decreto de 2*6' 
de enero de 1950.

H) GRATIFICACIONES

ADVERTENCIA FINAL
30. Es a Dfrección General

está decidida a velan por la más 
estricta moralidad del funciona
rio de Administración Local, y 
quiere llamar la atención sobre 
el artículo 91 del Reglamento. 
Por ello, advierte ; reviamente 
que la infracción de lo dispuesto 
en el párrafo primero del mi.smo 
o de los límites máximo.s de per
cepciones señalados en otros ar
tículos. será considerada como 

i falta d e probidad profesional,28.. El concepto de gratifica- , 
ción- en el iiuevu Reglamento ! muy grave, según,el artículo 1C6
comprende las remuneraciones 
ev( ntuaies, modifica bles y no 
computabk i a efectos activos

i 3.° a) del Secretario del Inter- 
• ventor de la Corporación respec-
tiva, . o del Jefe de Sección de
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Administración T.ocal, que son 
los funcionarios a quienes funda
mentalmente incumbe velar por 
el exacto cumplimiento de los 
preceptos en esta materia.

Î os excelentísimos señores 
Gobernadores civiles dispondrán 
la inmediata inserción de la pre
sente en el «Boletin Oficial de"su 
respectiva provincia

Madrid, ^6 de'‘iulip de 1952.— 
El Diree*:or General José Garcíe 
Hernández.

Ayuntamiento de Haro
, . EDICTO

Aprobado po'-el Excmo. Ayun
tamiento Pleno de mi Presiden 
cia, las Ordenanzas Fiscales de 
nueva aplicación ¡y modificacio
nes en varias de las actuali s, to
das las cuales han de regir en el 
próximo ejercicio de 1953, qnc- 
dán expuestas al público,. en la- 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante las horas "de 10 a 14 
y por espacio de quince días há
biles, a contar del inmediato si
guiente al de la publicación de 
este Edicto B. O. de la provin
cia, a efectos de reclamaciones 
que se formulen por los interesa
dos legítimos, según dispone el 
artículo 694 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Haro 6 de septiembre de 1-52.
El Alcalde-Presidente, .

13.1.2

1437
D. Adolfo Díaz Terrazas, Al- 

calde-Presklent" del Excelentí- 
.simo Ayuntamiento de esta Ciu
dad.

Hago saber: Que confecciona
da la Patente N\acional de Auto
móviles pura el próximo año de 
1953, al objeto de oír reclamacio
nes, queda expuesta al público 
por quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Haro 29 de agosto de 1952.
El Alcaide,

1305

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
1367

Salinas Alamo, Rafael, .de 65 
años de edad, vendedor ambulan
te, natural de Aren zana de Aba
jo (Logroño),xe hijo de Saturnino 
y Julia la, domiciliado última nen 
te en Pasajes de San Pedro, en 
la calle General Mola número 
2-4.°. comparecerá ante la lima 
Audiencia Provincial Je esta ciu
dad a constituirse en prisión qile 
le ha sido decretada en sumario 
número 138 de 1.948 por hurto; 
bajo apercibí miento de que sino 
comp.arece será declarado ^n re
beldía.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Agen
tes de la Policía su busca y captu 
ra y caso de ser habido sea ingre
sado en prisión a disposición de 
la Audiencia; dando cuenta opor
tunamente ce'SU resultado.

Dado en San Sebastián veinte

de agosto de mil novecientos 
i cincuenta y dos.

El Secretario 
' 1252 .

p 1405
D. Firanci’^co Sagaseta de Ihir- 

5 doz y Gaivete, Jutez de Instrucción 
I d¡e la Ciudad de Haro y su Par

tido.
i Hago' Saber : Que en ’a pieza 

de Responsabilidad Civil, dlilma- 
na/lite de su-^naria número 41 de 
1951,-soblie Incendio, Robo, Da
ños y Ameinazas, seguida contra 
Luis Ulecm Abllo^lada, se acordó 
sacar a púbVica subasta ios bienes 
embargados al. referido penado 

¡ que 'se describen a continuación : 
fveiyundo pifeo alto, una cuadra, 

medio locai ocupado por 
el etajnco de Ja localidad v otro 
'local ocupado por una t>nda de 
Ijlerretiería ; estos cuatiro ú'timos 
en \la planta baja de dicha casa, 
que es la número 2 de 'a P'ada 
deil Gen eAn 1 Franco, que se des- 
’Ñndn como sigue : Derecha. Casa 
Ayi|ntamiento ; Izquiera. calle de’ 
General Mo'a. f antes M. Zanor- 
ta) y espalda. Framcipco Baños 
Tasada en 32.000 pesetas.

Una heredad cerca en Al^laqrica 
de 9 'cebn?ane,s v 2 cuartillos dé 
primera, que linda Norte V Sur 
con cava. Este, luana M/guel y 
Oeste Doroteo Aba’ós. Tasada en 
900 pe.setas.

Otra en Va*de\’€'n.as de 6 cele- 
mi/nes, de serritnda. Linda, norte. 
José Nemieniiela : Sur, Pavl'ino 
Aba’os ; Este Migue’ Manzano" v 
Oeste. Luciano Sudoque. Ta"adn 
en 200 oesetas. *

Otra en La Laguna, vma d^ 
tercera, de tt ce’emines v 3 cuar- 
tillrvt-. T'imdc Nrr+p, Manuel Co
llado. Sur. Camino, Este, Ala’me’ 
Collado V Oeste Senda. Tasada 
p/n 700 pesetas.

Otra Me cerea’ en A'to de Guar- 
dVvieja, quie 'ÍIndh 'por Norte, 
camino; Sur, lleco; Este Hi’ano 
V'illaro y Oeste Josefa Nanclaires. 
Tasada en' 100 pesetas.

Otra Miña en Eí Cerro de tercera, 
de 10 célfemines de superficie y 
linda norte Marcelino Marcos; 
Sur, lleco; Este Jesús, Busta''naate 
y Oeste lleco. Tasada en 600 
pesetas.

Otra de cereal en Juego de Pe-, 
Iota de tercera, de 7 celemi^nes de 
superficie y linda Norte Marceli
no Martos ; Sur y Este ei mismo 
Marteïino Marros y Oeste, Eusta
quio García. Tasada' en 100 {>e- 
setas.

Radican dichas fincas en término 
de la Villa de San Asensio.

5 mangos de 'azada fuñó- rotó.) 
tasados en 10 pesetas.

I mango de dalle. Tasado en 12 
pesetas’.

26 piatots de distintos tamaños. 
Tasados tn 52 pesetas.

I estuche de cartón para esco a '. 
Tasado len 11 pesetas.

Medjo kg. de herraduras patra 
zapatos. Tasado en 20 pesetas.

17 y medio kT.os de puntas de 
Mariias tanuiños. Tasados en 140 
pesetas.

2 fallebas ide ventana. 'r<vs<idas 
1 en 24 pesetas,

’■ 3 pasadores de ventana". Tasad<«s 
i en 9 pesetas. •
' I serrucho para podar. Tasatlo 

en 20 pesetas.
6 escofinas tasadas en 84 pese- 

- tas.
I muelle de ipuenía. l'asado < n 

15 pesetas.
4 cerraduras. Tasadas en 60 pe

setas.

3 a’dabas. Tasadas en 30 pese
tas.

14 candados. Tasados en 49 pe
setas.

10 tiradores de puerta. Tasados 
en 84 pesetas.

12 'manillas de cerraja. Tasada
12 'manillas de cerraja. Tasadas 

en 84 pesetas.
I llave inglesa. Tasada eu 25 

pesetas.
10 llaves de puerta. Tasadas en 

25 i{>esétas.
27 paæs de librillos i>equeños. 

Tasados en 54 pesetas.
20 pares de librólos grandes. 

Tasados en 100 pesetas.
4 bisagras. Tasadas en 48 pese

tas. I
T modida de ho'ja de. lata de 

‘•(fianto de litro. Tasada en 5 pe
setas.

4 pasadores. Tasados en 10 pt'- 
setas.

I 'jimteMna de biciceía sin pila. 
Tasada en 15 ,pesetas.

18 tom*'fllos de 10 cm. con tuer 
,ca. Tasados en 18 pesetas.

105 torn Kilos de arado con t uer
ca, de brabant. Tasados cu i »'5 
pesetas.

2 pVapor tes. Tasaad-o.s en 16 
pesetas.

3 cajas de tirafondos. Tasados 
en 36 (pesetas.

2 boquillas de sulfatadora. Jasa
do en 24 ,pesetas.

3 muelles de puerta. Tasados 
en 12 'pesetas.

4 coiadores. Tasados en 15 pe
setas.

6 botes de esma’te pequeños. 
Tasados en 30 pesetas.

3 cordoned de pancha eléctrica. 
Tasados en 21 .pesetas.

4 tijeras de coser. Tasadas fcn 
32 pesetas.

0’750 ki’os de recorte de goma. 
Tasados en 10 pesetas.

I alambrera para brasero. Tasa
da en 12 pesetas.

3 botes de zota’. Ta,dados en 
9 ptas

9 lámparas eléctricas de 25’bu- 
jías. Tasadas en 45 ptas..

1 tambor pequeño roto juguete 
de niño. Tasado en 3 ptas.

2 caballos pequeños de cartón 
juguete de niño. Tasados en 2J 
ptas.

Ï jarrón de j c.uj, 'lasado en 
10 ptas.

1 palillero. Tasado en 1 ptas.
1 estuche escolar roto. Tasa

do en 4 pt s,
l cedazo roto Tasado en 10 

ptas.
3corquetes, Tasados en 6 pts. 

' 1 cuadro pequeño. Tasado en 
1.5 ptas.

0'400,kilos herraduras de za
pato. Tasado en 16 ptas

Lo.s objetos anteriormente re 
señados, se hallan dej^ositados 
en la persona d ‘ Alberto Villaró 
Mendoza, vecino dt' San Asen
sio .

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala 'Audiencia de este 
Juzgado el día, veintisiete de sep
tiembre a las doce horas. No se 
admitirá licitador que no haga 
el previo depósito del 10 por 100 
que la ley establece y no se ad- 
nritirá posturas que no cubran 
la,s dos terceras p'*rtes del ava
luó dé los bienes. No exis.en 
títulos de proMedad y el remate 
podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero.

Dado en Haro, veintiséis de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y dos

El Secretario,

Onunciof Oficialei

ANUNCIO
1507

Debiendo procederse por la 
Junta .Pericial de esta Villa a la 
Rectificación y Depuración del 
Amillaramiento de las fincas rús
ticas existentes en este término 
Municipal con arreglo a las nor
mas que regulan las vigentes 
disposiciones sobre el Ramo, por 
medio del presente anuncio se re 
quiere a todos los propietarios 
que posean fincas rústicas den
tro de esta Juriedicción, a fin de 
que en el plazo de 15 días, pre
ser ten en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento declaración jura
da de las fincas que posean con 
arreglo al mode lo que les será 
entregado, ‘ puJiendo compare
cer por si o por medio de repre
sentantes legales; advirtiendo 
c|uc de no comparecer en el pla
zo indicado serán sustituidos por 
la Junta Pericia en todas sus ac
tuaciones.

Lo que se hace público, para 
que llegue'a conocimiento de to
do interesado en general.

Arenzana de Arriba a 8 de 
Septiembre de 1952.

B! .Axsa’oe,

1307

ANUNCIO

1493
probado el Presupuesto Ex 

rraordinario formado por éste 
Ayuntamiento para ‘la construc
ción de un nuevo cerner terio y 
captación de .abastecimiento d • 
aguas, se hallan expuesto al pú 
b.ic) en lia 'Secretería de éste 
Ayuntamiento por término de 
quinceldías a.cfectosMe examen 
y red imacioncs que se estimen 
pertinentes.

Lo que se^hace público a los 
eí 'ctos del lart. 694 de la Le^’ 
de Régimen Local.

danzan ares de Rioja 27 de 
agosto de 1952.

El Alcalde

1285

E D 1 C 9' O
1435

i\»r csDAcio de' quince días 
hábil s se hallan expuestos al pú- 
bi.co en la Secretaría de este 
Ayautamiento, los documentos 
que a continuación se detallan.

Expediente de habilitación de 
suple nento de crédito dentro 
del presupuesto municipal ordi- 
lurio del año en curso con arre
glo aUsuperavit del ejercicio an
terior.

Expediente de modificación 
V creación de Ordenanzas ide 
Exacciones Municipales para el 
próximo año dé 1.953.

Lo que se hace público por 
medio del presente en cumpli
miento de 'cuanto previenen los 
árticulos 664j y 69'1 de la Ley de 
Régimen Local al objeto de re
clamaciones.

Anguciana a 3 de Septiembre 
de 1. >52.

El AIca'Me,

1289 1293
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